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Grado:   

Doble Grado: Derecho y Finanzas y Contabilidad 

Asignatura: HISTORIA DEL DERECHO 

Módulo: FORMACIÓN BÁSICA PARA EL JURISTA II 

Departamento: Derecho Privado 

Año académico: 2010/2011 

Semestre: Segundo semestre 

Créditos totales: 6 

Curso: 1º 

Carácter: Básica 

Lengua de impartición:  Español 

 

Modelo de docencia: A1 

a. Enseñanzas Básicas (EB): 70% 

b. Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (EPD): 30% 

c. Actividades Dirigidas (AD):       

1. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 
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2.1. Responsable de la asignatura Profesor Dr. Pablo Jose Abascal Monedero. 

Despacho: Edificio 14. Tercera planta.Despacho 15.  

Correo electrónico: pjabamon@upo.es 

 
 
2.2. Profesores 

Nombre: Joaquin Maroto Marquéz 

Centro: Facultad de Derecho 

Departamento: Derecho Privado 

Área: Historia del Derecho y de las Instituciones 

Categoría: Profesor Asociado. 

Horario de tutorías: Lunes de 18 a 20 horas 

Número de despacho: Edificio 14.Tercera Planta .Despacho 17 

E-mail: jpmarmar@upo.es 

Teléfono: 954.34.93.32 

 

2. EQUIPO DOCENTE 
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Nombre:       

Centro:       
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Área:       

Categoría:       

Horario de tutorías:       

Número de despacho:       

E-mail:       

Teléfono:       

 

Nombre:       
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E-mail:       

Teléfono:       
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Horario de tutorías:       
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Teléfono:       
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3.1. Descripción de los objetivos 

El objetivo  de esta asignatura es dar al alumno un conocimiento básico de lo que ha 
sido la evolución del Ordenamiento jurídico en nuestro país. Se trata de lograr que el 
alumno adquiera un conocimiento básico acerca de los distintos ordenamientos jurídicos 
del pasado, estudiando el sistema de valores que los inspiraron, y que han confluido en 
la configuración del Derecho actual de España.Se trata de lograr que el alumno adquiera 
un conocimiento básico acerca de los distintos ordenamientos jurídicos del pasado, 
estudiando el sistema de valores que los inspiraron, y que han confluido en la 
configuración del Derecho actual de España. Contribuir a su formación integral como 
futuro jurista –español y europeo-, mostrándole el carácter esencialmente histórico de 
todo Derecho –incluido el actual-  y su relatividad y dependencia de otros órdenes de la 
realidad social. El estudio  y análisis de la escasa variación de los principios sobre los 
que se ha construido el Derecho Español a lo largo de tantos siglos debe servir al hoy 
estudiante y  futuro profesional del derecho para huir del dogmatismo  y del formalismo 
en que suele caer el jurista de nuestro tiempo, que tiende a divinizar la norma jurídica.- 
Si estudiamos  como se instaló  y como fue sustituido o transformado cada 
ordenamiento del pasado , podremos con facilidad intuir que así acontecerá algún día 
también con el derecho de nuestra sociedad actual, esta perspectiva en su estudio  debe 
servir para crear en el estudiante una visión critica y relativa del Derecho   
 
 
3.2. Aportaciones al plan formativo 
La asignatura se estudia en primero de los distintos grados y dobles grados. La razón es 
que se pretende que el alumnado tenga una visión de conjunto de la historia del derecho 
español y de sus instituciones tanto de derecho publico como derecho privado que le 
permitirá mejor abordar el estudio del derecho vigente que hará en otros cursos y otras 
asignaturas.  
 
 
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 
Aunque no se requiere unos requisitos previos específicos, es recomendable que el 
estudiante posea unos mínimos conocimientos previos sobre Historia general de España 
y de Europa. No obstante bastará con que los alumnos refresquen dichos conocimientos 
con los manuales de historia de España que hayan utilizado durante el bachillerato 

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO 
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4.1 Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 
Capacidad de análisis y síntesis.  
Capacidad de organización y planificación. 
Capacidad de gestión de la información. 
Resolución de problemas.  
Practicar la expresión oral y escrita. 
 
 
4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social. 
Adquirir la capacidad de trabajar en equipo. 
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 
 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura 
Competencias Academicas(saber) 
·Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y su 
realidad actual. En las clases se hará hincapié en el sistema de fuentes de cada época 
histórica y se suscitarán cuestiones prácticas para que el alumno capte las fuentes 
jurídicas de la época histórica que se estudie y la evolución de una institución jurídica, 
por último se tratará de comparar el problema legal y su solución en su época y en la 
actual. 
 ·Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en 
su génesis y su conjunto. Se trabajará mediante estudios de instituciones a raíz del 
comentario de fuentes históricas. 
·Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico. Al examinar  y 
comentar textos se puede comprobar la justicia o injusticia de instituciones del pasado.  
Las leyes del pasado admitían por ejemplo la tortura o el tormento como medio de 
prueba en procesos judiciales o la discriminación entre personas por nacimiento o por 
razón de sexo  esto es claramente perceptible en las fuentes jurídicas históricas. 
Competencias disciplinares (hacer)· 
Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como 
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico. En el caso de 
nuestra asignatura se trabaja de forma negativa es decir apreciando como estos valores 
no existían en épocas pasadas o era escaso su reconocimiento. 
·Adquirir la terminología jurídica histórica básica en español . 
·Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la 
información jurídica La realización de trabajos individuales o por grupos, a lo largo del 
curso,  busca que el alumno se dirija a los fondos de la biblioteca y que al menos maneje 

4. COMPETENCIAS 
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dos libros, bien manuales generales de los indicados en esta guía o alguna monografía 
especifica para así introducirlo en lo que constituye una parte importante de la 
investigación que es el manejo de libros . En la realización de trabajos histórico-
jurídicos por el alumno, se procurara  que maneje diversas páginas en  Internet que 
tienen importante información para nuestra asignatura como la pagina de la Biblioteca 
Virtual Miguel de Cervantes.Competencias profesionales (saber hacer) 
·Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas históricas (legales, 
jurisprudenciales, administrativas y doctrinales). 
·Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica. Mediante el debate y seminario en 
clases prácticas. 
·Desarrollar la oratoria jurídica. 
 Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio. Se trabajara mediante la 
exposición oral de los trabajos señalados.· Adquirir la capacidad de leer, interpretar y 
redactar documentos, textos y escritos jurídicos. Lectura y comentario de Textos.  ·
 Adquirir la capacidad de resolución de problemas jurídicos. Básicamente se 
usara alguna legislación y doctrina clásica histórica.  
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Bloque Temático Primero (Se corresponde con los 11 primeros temas del Manual 
Básico) 
 
Contenido : 
  
Tema 1.Nociones conceptuales de la Historia del Derecho. 
  
Problemática esencial: 
-La Historicidad. rasgo esencial del Derecho. ¿Evoluciona el Derecho?. 
-El Objeto de la Historia del Derecho: ¿Por que se divide en periodos? 
 
Tema 2. Las Fuentes del Derecho Español en la Época Prerromana  
 
Problemática esencial: 
-Formas de entender el derecho en la España previa a Roma. ¿El Derecho es fruto de la 
divinidad o creación del ser humano?  
-Fuentes de Conocimiento del derecho prerromano. ¿Por qué se conoce el derecho de 
esta época con tanta dificultad? ¿Y a través de quien y como? 
 
 
 
Tema 3. La romanización del Derecho 
 
Problemática esencial: 
-La integración política y cultural de Hispania en  Roma. ¿Qué consecuencias tuvo en 
todos los ordenes y especialmente en el jurídico? ¿Cómo afectó a la población? ¿Fue 
igual en todas las épocas de existencia del Imperio?   
-Caída de Roma. ¿Qué supuso? ¿Por qué se produjo? ¿Cómo afectó a Hispania?. 
 
Tema 4. El Derecho Visigodo. 
 
Problemática esencial: 
-Modos de entender el Derecho entre los visigodos ¿Eran realmente barbaros? 
¿Acabaron con la civilización que impuso Roma? ¿Es esta etapa de continuidad 
jurídica? ¿Qué aportaron desde el punto de vista jurídico a la evolución del Derecho 
español?   
-Desintegración del Reino Visigodo Hispano. ¿Por qué se produjo? ¿Cómo afectó a 
Hispania? ¿Por qué duro poco tiempo la Monarquia Goda en España? 
 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO) 
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Tema 5. La creación del Derecho en la alta Edad Media:  
 
•Los Reinos Cristianos: a) origen y naturaleza del derecho mediaval b)) formación de 
los derechos municipales y señoriales c) formación de los derechos generales.  
•La España Musulmana: Derecho musulmán histórico, el Derecho de los mozárabes y el 
Derecho Judío  
 
Problemática esencial: 
-Características del Derecho Mediaval Español. ¿Fue un derecho personalista? ¿Qué 
vigencia tuvo? ¿Fue popular o culto? ¿Tenía calidad científica? ¿En que ámbitos se 
aplicó? ¿Es época de unidad jurídica? 
-La organización política de la España Cristiana: ¿Cómo evolucionó? ¿Qué supuso la 
Repoblación de tierras conquistadas a los musulmanes? . 
-La organización política de la España Musulmana: ¿Influyó el Derecho Musulmán en 
la Formación del Derecho Español? ¿Y el Judío?  
 
Bloque Temático Segundo. (Se corresponde con los temas 12 a 23 del Manual Básico.) 
 
Contenido: 
  
Tema 6 .La formación y recepción de un nuevo derecho en la baja edad media: El 
derecho común 
 
Problemática esencial: 
-Los estudios romanísticos  Medievales. ¿Cómo surge la ciencia Jurídica Medieval? 
¿Qué fuentes jurídicas se utilizaron? ¿En que consiste el término Derecho Común? .    
-Papel de las Universidades en la Baja Edad Media?. ¿Quién y por que crea las 
Universidades? ¿Qué se estudiaba en las mismas? ¿Cómo se estudiaba? ¿Con que 
método? ¿Quiénes estudiaban? 
 
Tema 7. El derecho en los Reinos Hispánicos en la Baja edad Media. 
 
•Castilla: La expansión atlántica de su derecho 
•Navarra 
•Aragón 
•Cataluña 
•Mallorca 
 
Problemática esencial: 
-Sistema de Fuentes Jurídicas en cada Reino. ¿Qué sistema de fuentes existía en cada 
reino?  
-Papel del Rey y de las Cortes Medievales en cada Reino. ¿En que reinos tenia más 
poder el rey? ¿Qué funciones tenían las Cortes en cada Reino? ¿Qué es el Pactismo 
Político?. 
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Tema 8. El derecho en la época de las recopilaciones 
 
•Presupuestos políticos y jurídicos de la época moderna 
•El conocimiento del derecho en los reinos: Las Recopilaciones  
 
Problemática esencial: 
-Presupuestos políticos. Acrecentamiento de la Monarquía.  Y Jurídicos: Crisis del 
Derecho Común ¿por qué entro en crisis el estudio del Derecho Común? 
-Fuentes de Conocimiento del derecho en la Edad moderna. ¿Qué son las 
Recopilaciones? ¿Para que servían? ¿Qué defectos tenían? .¿En que se diferencian de 
los Códigos Modernos? 
 
Tema 9. Bases jurídicas del Régimen Absolutista a finales de la época moderna 
 
Problemática esencial: 
-El avance en el proceso de unificación política y jurídica de España ¿Los Decretos de 
Nueva Planta fueron un avance frente al sistema anterior? 
-La formulación del Derecho bajo el absolutismo borbónico.¿Qué supuso la Ilustración 
para el Derecho? 
 
Tema 10. El régimen del liberalismo  
          
•El Régimen del Liberalismo 
•La unificación  política y jurídica en la época liberal: La Codificación Española y 
Europea  
•El constitucionalismo Español y Europeo. 
 
Problemática esencial: 
-El Tránsito del Estado Absoluto al Liberal.¿Hubo en España una Revolución como la 
Francesa?¿En que consistieron los cambios liberales?¿Cuáles fueron las influencias 
filosóficas del liberalismo?  
-El Sistema normativo del Estado liberal. ¿Por qué el valor superior de la ley?¿Cuál es 
el sentido de la Codificación? 
 
 
URL WEB: http://www.freewebs.com/htabascal/ (También figuran los contenidos de la 
asignatura) 
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1. Enseñanzas básicas             Se trata esencialmente de clases teóricas dirigidas a 
exponer los contenidos esenciales de la asignatura anteriormente expuestos serán 
seguidos por el alumno mediante la lectura y estudio del manual básico de la asignatura 
de Historia del Derecho Español. De los profesores GACTO FERNÁNDEZ, E., 
ALEJANDRE GARCÍA, J. A. y GARCÍA MARÍN, J. M.: Manual básico de Historia 
del Derecho (Temas y antología de textos), Madrid, 1999.Serán completados estos 
contenidos con algunos temas que serán ampliados en clase e ilustrados con 
proyecciones audiovisuales de documentales y películas.La imposibilidad material de 
abordar todos los contenidos del programa en las clases teóricas obliga a una selección 
de las materias y temas que serán objeto  de explicación en clase conforme al calendario 
aproximado que figura en el presente régimen docente. Por parte del profesor se 
indicara en las clases que temas quedan exceptuados de estudio cuando proceda.                    
 
 
 
2. Actividades prácticas y de Desarrollo (GRUPOS DE DOCENCIA)           Las clases 
prácticas se desarrollaran en las en la segunda parte del semestre (nueve semanas) 
consistirán en comentarios de textos histórico-jurídicos relativos a los diferentes 
periodos  y épocas de la historia del derecho español  y exposición (oral o escrita) de las 
lecturas obligatorias que se indiquen y de trabajos individuales y en grupo.  Los 
comentarios y dictámenes habrán de exponerse o redactarse individualmente. Se busca 
una participación activa del alumnado en las mismas que será valorada.Los textos se 
trabajaran en estas clases prácticas y serán evaluados por el profesor en las condiciones 
que se indiquen. Cuando se trate de lecturas obligatorias estas deberán traerse leídas por 
los alumnos y preparadas para la clase práctica..             La nota para las actividades 
colectivas que se realicen será igual para todos los miembros del grupo que las 
realicen.Los grupos de trabajo se constituirán a principio del curso y serán los mismos 
para todos las prácticas que se realicen.La asistencia a las clases practicas será un 
criterio objeto de valoración.Los alumnos que superen todas las actividades prácticas 
que se indiquen y cumplan todos los criterios  que en su caso indique el profesor  
relativo a asistencia, número de prácticas bien realizadas, trabajos realizados y 
debidamente expuestos, intervenciones orales podrían verse exonerados de la 
realización del examen de la asignatura. Este sistema queda condicionado a que se 
puedan realizar  todas las prácticas previstas, quedando excluido este sistema de 
calificación, en el caso que por razones de fuerza mayor, como disponibilidad de 
espacios o fuerza mayor del profesor o del Centro se viese alterado el sistema ahora 
planificado.Las prácticas y trabajos del alumno se recogerán en una carpeta de 
actividades de la asignatura que tendrá el régimen calificatorio que en su momento 
explicará el profesor responsable del grupo.         
 
 
Fichas.Todo alumno debe entregar al profesor una ficha ,cumplimentada debidamente 
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en todos sus datos y con una fotografía reciente.- El plazo improrrogable para la entrega 
de la ficha finalizará 8 de Marzo del 2011.  
 
 
TÉCNICAS DOCENTES.. 
Sesiones académicas teóricas:  Para las enseñanzas Básicas.Exposición y debate:   Para 
las actividades de los grupos de docencia. Trabajos individuales y colectivos .Tutorías 
especializadas:Sesiones académicas prácticas:  Centradas en la Técnica del Comentario 
de Textos  y Controles de lecturas obligatorias.                       
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-Exámenes. Se harán los exámenes previstos para los nuevos grados que tendrán 
carácter escrito  y  en los que se incluirán preguntas teóricas y comentario de textos 
relativos a la asignatura.(70 % de la calificación final del alumno). - 
Actividades Practicas y de desarrollo : (30 % de la calificación final del alumno). 
 
 

 
 
 

 
La Utilización de este manual es básica para el seguimiento de la asignatura.GACTO 
FERNÁNDEZ, E., ALEJANDRE GARCÍA, J. A. y GARCÍA MARÍN, J. M.: Manual 
básico de Historia del Derecho (Temas y antología de textos), Madrid, 1999. 
 

7. EVALUACIÓN 
 

8. BIBLIOGRAFÍA GENERAL 
 


